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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE) N° 3602/91 DEL CONSEJO
de 3 de diciembre de 1991

que modifica por tercera vez el Reglamento (CEE) n° 3926/90 por el que se fijan,
para determinadas poblaciones o grupos de poblaciones de peces, los totales
admisibles de capturas para 1991 y determinadas condiciones en las que pueden

pescarse

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 170/83 del Consejo, de 25
de enero de 1983, por el que se constituye un régimen
comunitario de conservación y de gestión de los recursos
de la pesca ('), modificado por el Acta de adhesión de
España y de Portugal (2), y, en particular, su artículo 11 ,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 170/83, corresponde
al Consejo establecer el total admisible de capturas (TAC)
por población o grupo de poblaciones, la parte disponible
para la Comunidad, así como las condiciones específicas
en las que deben efectuarse dichas capturas ;

Considerando que la parte disponible para la Comunidad
debería ser repartida entre los Estados miembros con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 4 de dicho Regla
mento ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3926/90 (3),
fija, para determinadas poblaciones o grupos de pobla
ciones de peces, los TAC para 1991 y determinadas
condiciones en las que pueden pescarse ;

Considerando que, de acuerdo con los últimos dictámenes
científicos, los TAC para el arenque y la solía de la zona
III a pueden ser aumentados ;
Considerando que, con arreglo al procedimiento estable
cido en el artículo 2 del Acuerdo pesquero entre la
Comunidad Económica Europea y el Reino de Noruega (4)
y en el artículo 2 del Acuerdo pesquero entre la Comu
nidad Económica Europea y el Reino de Suecia (*), las
Partes se han consultado sobre sus derechos recíprocos de
pesca para el año 1991 en la zona III a ; que estas
consultas han concluido y en consecuencia es posible fijar
de forma definitiva los TAC y cuotas comunitarias para el
arenque , el bacalao, la solía y el camarón norteño de esta
zona,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El Anexo del presente Reglamento sustituye los
elementos correspondientes del Anexo del Reglamento
(CEE) n° 3926/90.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 3 de diciembre de 1991 .

Por el Consejo
El Presidente

B. de VRIES

(') DO n" L 24 de 27. 1 . 1983, p. 1 .
(2) DO n° L 302 de 15. 11 . 1985, p . 1 .
(3) DO n° L 378 de 31 . 12. 1990, p. 1 . Reglamento modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2381 /91 (DO n° L
219 de 7. 8 . 1991 , p. 2).

(4) DO n° L 226 de 29. 8 . 1980, p. 48 .
O DO n° L 226 de 29. 8 . 1980, p. 2.
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ANEXO — BILAG — ANHANG — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ — ANNEX — ANNEXE — ALLEGATO —
BIJLAGE — ANEXO

TAC en 1991 por especie y zona y la distribución, entre los Estados miembros, de la parte
asignada a la Comunidad (en toneladas peso vivo)

TAC for 1991 pr. bestand og pr. område og fordelingen blandt medlemsstaterne af Fællesskabets
andel (tons levende vægt)

TAC für 1991 je Bestand und Bereich und die Aufteilung des für die Gemeinschaft verfügbaren
Anteils auf die Mitgliedstaaten (in Tonnen Lebendgewicht)

TAC ανά απόθεμα και ζώνη για το 1991 καθώς και η κατανομή μεταξύ των κρατών μελών του
χορηγουμένου στην Κοινότητα μεριδίου (σε τόνους ζωντανού βάρους)

TACs by stock and by area for 1991 and the allocation among the Member States of the share
available to the Community (in tonnes live weight)

TAC pour 1991 par stock et par zone ainsi que la répartition entre les États membres de la part
attribuée à la Communauté (en tonnes poids vif)

TAC per il 1991 per popolazione e per zona e la ripartizione tra gli Stati membri della parte
disponibile per la Comunità (in tonnellate peso vivo)

TAC voor 1991 , per bestand en per gebied en de verdeling over de Lid-Staten van het voor de
Gemeenschap beschikbare aandeel (in ton levend gewicht)

TAC para 1991 , por existencia e por zona e a repartição, entre os Estados-membros, da parte
atribuida à Comunidade (em toneladas peso vivo)

Especie / Art / Art / Είδος / Species /
Espèce / Specie / Soort / Espécie

Zona / Område /
Bereich / Ζώνη /

Zone / Zone / Zona /
Sector / Zona

TAC

Estado miembro / Medlemsstat /
Mitgliedstaat / Κράτος μέλος /

Member State / État membre / Stato
membro / Lid-Staat / Estado-membro

Cuota / Kvote / Quote /
Ποσόστωση / Quota /
Quota / Contingente /
Quota / Quota

( i ) (2) (3) (4) (5)

Arenque / Sild / Hering / Ρέγγα /
Herring / Hareng / Aringa /
Haring / Arenque
(Clupea harengus)

Illa 124 000 België/Belgique
Danmark
Deutschland
Ελλάδα
España
France
Ireland
Italia
Luxembourg
Nederland
Portugal
United Kingdom

51 890 0
840 (4)

CEE / EØF / EWG / EOK / EEC / EEG 52 730

Bacalao / Torsk / Kabeljau /
Γάδος / Cod / Cabillaud /
Merluzzo bianco / Kabeljauw /
Bacalhau

(Gadus morhua)

III a Kattegat 6 650 België/Belgique
Danmark
Deutschland
Ελλάδα
España
France
Ireland
Italia
Luxembourg
Nederland
Portugal
United Kingdom

4 710 (20)
100 (4)

CEE / EØF / EWG/ EOK/ EEC / EEG 4810
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( 1 ) (2) (3) (4) (5)

Solla europea / Rødspætte /
Scholle / Ζαγκέτα / European
plaice / Plie / Passera di mare / .
Schol / Solha

(Pleuronectes platessa)

III a Skagerrak 10 000 0 België/Belgique
Danmark
Deutschland
Ελλάδα
España
France
Ireland
Italia

Luxembourg
Nederland
Portugal
United Kingdom

60 Π
7 720 (19)
40 0

1 480 (4)

I CEE / EØF / EWG / EOK/ EEC / EEG 9 300

Solla europea / Rødspætte /
Scholle / Ζαγκέτα / European
plaice / Plie / Passera di mare /
Schol / Solha

(Pleuronectes platessa)

III a Kattegat 2 000 België/Belgique
Danmark
Deutschland
Ελλάδα
España
France
Ireland
Italia
Luxembourg
Nederland
Portugal
United Kingdom

1 780 ί20)
20 0

CEE / EØF / EWG / EOK/ EEC / EEG 1 800

Camarón norteño / Dybhavsreje /
Tiefseegarnele / Γαρίδα /
Northern deepwater prawn /
Crevette nordique /
Gamberello boreale /
Noorse garnaal /
Camarão ártico

(Pandalus borealis)

III a (Skagerrak) 8 550 België/Belgique
Danmark
Deutschland
Ελλάδα
España
France
Ireland
Italia

Luxembourg
Nederland
Portugal
United Kingdom

3 135 (■')

CEE / EØF / EWG / EOK/ EEC / EEG 3 135
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REGLAMENTO (CEE) N° 3603/91 DEL CONSEJO
de 3 de diciembre de 1991

que modifica por cuarta vez el Reglamento (CEE) n° 3926/90 por el que se fijan,
para determinadas poblaciones o grupos de poblaciones de peces, los totales
admisibles de capturas para 1991 y determinadas condiciones en las que pueden

pescarse

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 170/83 del Consejo, de 25
de enero de 1983, por el que se constituye un régimen
comunitario de conservación y de gestión de los recursos
de la pesca ('), modificado por el Acta de adhesión de
España y de Portugal (2), y, en particular su artículo 1 1 ,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 170/83, corresponde
al Consejo establecer el total admisible de capturas (TAC)
por población o grupo de poblaciones, así como la parte
disponible para la Comunidad y las condiciones especí
ficas en las que deben efectuarse dichas capturas ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3926/90 (3),
fija, para determinadas poblaciones o grupos de pobla
ciones de peces, los TAC para 1991 y determinadas
condiciones en las que pueden pescarse ;

Considerando que, de acuerdo con los últimos dictámenes
científicos, es necesario modificar las fechas de la restric

ción estacional que limita la pesca del arenque en el mar
Céltico,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El texto de la letra b) del apartado 7 del artículo 6 del
Reglamento (CEE) n° 3926/90 se sustituye por el
siguiente :

« b) del 1 al 15 de noviembre de 1991 , en la zona
delimitada por las siguientes coordenadas :
— costa sudeste de Irlanda a 9o 00' de longitud

oeste,

— 51° 15' de latitud norte y 9o 00' de longitud
oeste,

— 51° 15' de latitud norte y 11°00 ' de longitud
oeste,

— 52° 30' de latitud norte y 11°00 ' de longitud
oeste,

— costa oeste de Irlanda a 52° 30 ' de latidud
norte. ».

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 3 de diciembre de 1991 .

Por el Consejo
El Presidente

B. de VRIES

(') DO n° L 24 de 27. 1 . 1983, p. 1 .
O DO n° L 302 de 15. 11 . 1985, p. 1 .
(3) DO n° L 378 de 31 . 12. 1990, p. 1 . Reglamento modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3602/91
(Véase la página 1 del presente Diario Oficial).
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REGLAMENTO (CEE) N° 3604/91 DEL CONSEJO
de 3 de diciembre de 1991

que modifica el Reglamento (CEE) n° 3928/90 por el que se distribuyen, para el
año 1991 , diversas cuotas de capturas entre los Estados miembros para los
buques que faenan en la zona económica exclusiva de Noruega y en la zona de

pesca situada alrededor de Jan Mayen

Considerando que, en virtud del articulo 3 del Regla
mento (CEE) n° 170/83, corresponde al Consejo esta
blecer las condiciones en que dicha Cuota suplementaria
de capturas podrá ser utilizada por los pescadores de la
Comunidad ;

Considerando que, para asegurar una gestión eficaz de los
recursos disponibles, es conveniente distribuirlos entre los
Estados miembros mediante cuotas de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE)
n° 170/83,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 170/83 del Consejo, de 25
de enero de 1983, por el que se establece un régimen
comunitario de conservación y de gestión de los recursos
de pesca ('), modificado por el Acta de adhesión de
España y de Portugal (2), y, en particular, su artículo 1 1 ,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3928/90 (3),
distribuye, para el año 1991 , determinadas cuotas de
capturas entre los Estados miembros para los buques que
faenan en la zona económica exclusiva de Noruega y la
zona de pesca situada alrededor de Jan Mayen ;

Considerando que, para 1991 , se concedió a la Comu
nidad una cuota de captura de 6 500 toneladas de otras
especies en aguas noruegas al sur de los 62° N ; que estas
capturas realizadas por barcos de la Comunidad tendrán
probablemente como consecuencia el agotar esta cantidad
en breve plazo ;

Considerando que, de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el artículo 2 del Acuerdo pesquero entre la
Comunidad Económica Europea y el Reino de Noruega
(4), las Partes han celebrado posteriores consultas sobre sus
derechos recíprocos de pesca para el año 1991 ;

Considerando que estas consultas han concluido y que,
consecuentemente, la cuota de capturas antes mencionada
y atribuida a la Comunidad ha sido aumentada ;

Artículo 1

En el Anexo II del Reglamento (CEE) n° 3928/90, las
cifras de « otras especies » de la división CIEM IV son
sustituidas por las que aparecen en el Anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 3 de diciembre de 1991 .

Por el Consejo
El Presidente

B. de VRIES

(') DO n° L 24 de 27. 1 . 1983, p . 1 .
(2) DO n° L 302 de 15. 11 . 1985, p. 1 .
(3) DO n° L 378 de 31 . 12. 1990, p. 46. Reglamento modificado
por el Reglamento (CEE) n° 2427/91 (DO n° L 222 de 10 . 8 .
1991 , p. 4).

(4) DO n° L 226 de 29. 8 . 1980, p. 48.
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ANEXO

Distribución, para el año 1991 , de las cuotas de capturas de la Comunidad en aguas de Noruega

(en toneladas peso vivo)

Especies
División
CIEM

Cuotas
de capturas de
la Comunidad

Cuotas asignadas
a los Estados miembros

Otras especies IV 8 500 Dinamarca 4 250

\ I Reino unido 3 184

||\ Alemania, '
II Bélgica, 1 066

\ Francia,
Países Bajos ,
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REGLAMENTO (CEE) N° 3605/91 DEL CONSEJO
de 11 de diciembre de 1991

que establece una excepción, para el período de presentación de solicitudes
1991-1992, del Reglamento (CEE) n° 1357/80 por el que se establece un régimen
de prima para el mantenimiento del censo de vacas que amamanten a sus crías

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, su artículo 43 ,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1357/80 (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 3577/90 (4), fijó en su articulo 3 un importe de la
prima para el mantenimiento del censo de vacas que
amamanten a sus crías en 40 ecus por vaca ;

Considerando que el sector de la carne de vacuno se ve
afectado de manera permanente por una baja de los
precios de comercialización de los animales para carne ;
que esta circunstancia económica repercute inevitable
mente en los productores dedicados a la cría de vacas que
amamantan a sus crías por las que reciben ayudas ;

Considerando que, de ellos se derivan consecuencias
económicas graves para estos productores y, especial
mente, para la viabilidad de sus explotaciones ; que,
teniendo en cuenta las ventajas de la cría de terneros con
la ayuda correspondiente a las vacas que amamantan a sus
crías, tanto para el sector de la carne de vacuno como para
el de los productos lácteos, es adecuado aumentar el
importe de la prima a la vaca que amamante a sus crías,
así como la prima complementaria nacional para remediar
los problemas encontrados ; que es conveniente repercutir
este aumento sobre el nivel de cofinanciación de la prima
complementaria concedida por el Fondo Europeo de
Orientación y de Garantía Agraria (FEOGA) en favor de
determinados Estados miembros :

Considerando que, en un futuro próximo, la política
agraria en general y las medidas del sector de la carne de
vacuno serán objeto de un reexamen global, que superará
con mucho el ámbito de la presente medida ; que, por
tanto, parece pertinente limitar actualmente su aplicación
al período de presentación de solicitudes 1991-1992,

i

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

No obstante lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento
(CEE) n° 1357/80, para las solicitudes de primas para el
mantenimiento del censo de vacas que amamanten a sus
crías presentadas durante el período de solicitud 1991-
1992 :

1 ) el importe de la prima será de 50 ecus por vaca que
amamante a sus crías ;

2) el importe de la prima nacional complementaria
prevista en el párrafo primero del apartado 2 del artí
culo 3 del Reglamento (CEE) n° 1357/80 ascenderá a
35 ecus por vaca subvencionable . En el caso de que la
prima complementaria la conceda uno de los Estados
miembros recogidos en el párrafo segundo del apartado
2 del artículo 3 de dicho Reglamento, la sección de
Garantía del Fondo Europeo de Orientación y de
Garantía Agraria (FEOGA), financiará los primeros 28
ecus.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 11 de diciembre de 1991 .

Por el Consejo
El Presidente

P. BUKMAN

(') DO n° C 288 de 6. 11 . 1991 , p. 5.
(2) Dictamen emitido el 22 noviembre de 1991 (no publicado
aún en el Diario Oficial).

(3) DO n° L 140 de 5. 6. 1980, p. 1 .
(4) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3606/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de diciembre de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artícu
lo 13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en parti
cular, su artículo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2661 /91 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de grañones y sémolas de trigo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el

último párrafo, apartado 1 del articulo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 1 1 de
diciembre de 1991 ;

Considerando que el coeficiente anteriormente mencio
nado asigna todos los elementos del cálculo de las exac
ciones reguladoras, incluso los coeficientes de equivalen
cia ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 2661 /91 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
diciembre de 1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
o DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23 .
o DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p. 1 .
o DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9.
(4 DO n° L 250 de 7. 9 . 1991 , p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de diciembre de 1991, por el que se fijan las exac
ciones reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y

sémolas de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC Importe de la exacción reguladora

0709 90 60 131,01 (2)0
0712 90 19 131,01 (2) (3)
1001 10 10 181,61 (')O
1001 10 90 181,61 00
1001 90 91 159,10
1001 90 99 159,10
1002 00 00 164,20 0
1003 00 10 141,75
1003 00 90 141,75
1004 00 10 i 132,61
1004 00 90 132,61
1005 10 90 131,01 0 o
1005 90 00 131,01 00
1007 00 90 141,39 (4)
1008 10 00 64,75
1008 20 00 132,22 0
1008 30 00 82,44 0
1008 90 10 0
1008 90 90 82,44
1101 00 00 235,50 0
1102 10 00 243,39 0
1103 11 10 294,81 0
1103 11 90 253,50 0

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la exac
ción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(*) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar e
importados directamente en los departamentos franceses de Ultramar.

(}) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de Ultramar,
la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios
de Ultramar, la exacción reguladora a la importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en
el Reglamento (CEE) n° 715/90.

(*) Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

O La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DO n° L 142 de
9. 6. 1977, p. 10) y (CEE) n" 2622/71 de la Comisión (DO n° L 271 de 10. 12. 1971 , p. 22).

f) A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable al
centeno.

(8) Para la importación en Portugal, se añade a la exacción reguladora el importe previsto en el apartado 2 del artí
culo 2 del Reglamento (CEE) n° 3808/90.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3607/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de diciembre de 1991

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 3577/90 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artículo
15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1 676/85 del Consejo, de 1 1
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de cambio que deben aplicarse en el marco
de la política agraria común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en parti
cular, su artículo 3,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1845/91 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo

central, con el coeficiente asignado que preve el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 1 1 de
diciembre de 1991 ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo a los Anexos del
presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para las importaciones de cereales y
de malta procedentes de terceros países, contempladas en
el artículo 15 del Reglamento (CEE)
n° 2727/75, se fijan en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
diciembre de 1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY

Miembro de la Comisión

(■) DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 353 de 17. 12. 1990, p. 23.
O DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9.
O DO n° L 168 de 29. 6. 1991 , p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de diciembre de 1991 , por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

12

1 " plazo

1

2° plazo

2

3" plazo

3

0709 90 60 0 0 0 0

0712 90 19 0 0 0 0

1001 10 10 0 0 0 0

1001 10 90 0 0 0 0

1001 90 91 0 0 0 0

1001 90 99 0 0 0 0

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 90 0 0 0 0

1004 00 10 0 0 0 0

1004 00 90 0 0 0 0

1005 10 90 0 0 0 0

1005 90 00 0 0 0 0

1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 0 0 0

1008 30 00 0 0 0 0

1008 90 90 0 0 0 0

1101 00 00 0 0 0 0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

12

1 " plazo

1

2o plazo

2

3" plazo

3

4o plazo

4

1107 10 11 0 0 0 0 0

1107 10 19 0 0 0 0 0

110710 91 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0

1107 20 00 0 0 0 0 0
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REGLAMENTO (CEE) N° 3608/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de diciembre de 1991

por el que se fijan las exacciones reguladoras mínimas a la importación de aceite
de oliva y las exacciones reguladoras a la importación de los demás productos

del sector del aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 1720/91 (2), y, en particular, el apartado 2
de su artículo 16,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1514/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Argelia (3), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 728/91 (4), y, en particular, su artí
culo 5,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1521 /76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Marruecos (*), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 729/91 (6), y, en particular, su
artículo 5,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1508/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Túnez Q, cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 413/86 (8), y, en particular, su artí
culo 5,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1180/77 del Consejo, de 17
de mayo de 1977, relativo a la importación en la Comu
nidad de determinados productos agrícolas originarios de
Turquía (9), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 730/91 (10), y, en particular, el apar
tado 2 de su artículo 10,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1620/77 del Consejo, de 18
de julio de 1977, relativo a las importaciones de aceite de
oliva del Líbano ("),
Considerando que, mediante su Reglamento (CEE)
n° 3131 /78 (u) modificado por el Acta de Adhesión de
Grecia, la Comisión ha decidido recurrir al procedimiento
de licitación para la fijación de las exacciones reguladoras
para el aceite de oliva ;
Considerando que el artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 2751 /78 del Consejo, de 23 de noviembre de 1978, por
el que se adoptan las normas generales relativas al

régimen de fijación mediante licitación de la exacción
reguladora a la importación de aceite de oliva (13), prevé
que el tipo de la exacción reguladora mínima se fijará
para cada uno de los productos de que se trate en función
de un examen de la situación del mercado mundial y del
mercado comunitario, así como de los tipos de las exac
ciones reguladoras indicados por los lidiadores ;

Considerando que, al percibir la exacción reguladora,
procede tener en cuenta las disposiciones que figuran en
los acuerdos entre la Comunidad y determinados terceros
países ; que, en particular, la exacción aplicable a esos
países debe fijarse tomando como base de cálculo la exac
ción reguladora sobre las importaciones de los demás
terceros países ;

Considerando que la aplicación de las modalidades ante
riormente mencionadas a los tipos de la exacción regula
dora que han presentado los licitadores los días 9 y 10 de
diciembre de 1991 implica que las exacciones reguladoras
mínimas vengan fijadas tal como se indica en el Anexo I
del presente Reglamento ;

Considerando que la exacción reguladora que ha de perci
birse a la importación de las aceitunas de los códigos NC
0709 90 39 y 071 1 20 90, así como de los productos de los
códigos NC 1522 00 31 , 1522 00 39 y 2306 90 19, debe
calcularse a partir de la exacción reguladora mínima apli
cable a la cantidad de aceite de oliva contenido en dichos
productos ; que, no obstante, para las aceitunas la exac
ción reguladora no puede ser inferior a un importe que
corresponda al 8 % del valor del producto importado,
fijándose tal importe a tanto alzado ; que la aplicación de
dichas disposiciones conduce a fijar las exacciones regula
doras tal como se indica en el Anexo II del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo I las exacciones reguladoras a la
importación de aceite de oliva.

Artículo 2

Se fijan en el Anexo II las exacciones reguladoras aplica
bles a la importación de los demás productos del sector
del aceite de oliva.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
diciembre de 1991 .

(') DO n° 172 de 30. 9. 1966, p. 3025/66.
0 DO n° L 162 de 26. 6 . 1991 , p. 27.
(3) DO n° L 169 de 28. 6 . 1976, p. 24.
(4) DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p. 1 .
O DO n° L 169 de 28 . 6 . 1976, p. 43 .
(é) DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p. 2.
O DO n° L 169 de 28. 6. 1976, p. 9 .
(8) DO n° L 48 de 26. 2. 1986, p. 1 .
O DO n° L 142 de 9. 6 . 1977, p. 10.
(,0) DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p. 3 .
(") DO n° L 181 de 21 . 7. 1977, p. 4.
( 12) DO n° L 370 de 30. 12. 1978, p . 60 . ( ,3) DO n° L 331 de 28. 11 . 1978, p . 6 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Exacciones reguladoras mínimas a la importación en el sector del aceite de oliva

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

1509 10 10 69,00 (>)
1509 10 90 69,00 (')
1509 90 00 80,00 (2)
1510 00 10 77,00 (')
1510 00 90 1 22,00 (3)

(') Para las importaciones de los aceites de este código totalmente obtenidos en uno de los países que se mencionan
a continuación y que se transporten directamente desde dichos países a la Comunidad, de la exacción reguladora
que deba percibirse se deducirán :
a) Líbano : 0,60 ecus por 100 kilogramos ;
b) Túnez : 12,69 ecus por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que ha reembolsado el
gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reembolso pueda exceder del
importe del gravamen efectivamente establecido ;

c) Turquía : 22,36 ecus por 100 kilogramos siempre que el operador aporte la prueba de que ha reembolsado el
gravamen a la exportación establecido por dicho país, sin que, no obstante, tal reembolso pueda exceder del
importe del gravamen efectivamente establecido ;

d) Argelia y Marruecos : 24,78 ecus por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que ha
reembolsado el gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reembolso
pueda exceder del importe del gravamen efectivamente establecido.

O Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos, Túnez, y que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,86 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la exac
ción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,09 ecus por 100 kilogramos.

(3) Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos y Túnez que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 7,25 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la exac
ción reguladora que deba percibirse se deducirán 5,80 ecus por 100 kilogramos.

ANEXO II

Exacciones reguladoras a la importación de los demás productos del sector del aceite de
oliva

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

0709 90 39 15,18
0711 20 90 15,18
1522 00 31 34,50
1522 00 39 55,20
2306 90 19 6,16
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REGLAMENTO (CEE) N° 3609/91 DE LA COMISIÓN
de 11 de diciembre de 1991

relativo a la interrupción de la pesca de la gallineta nórdica por parte de los
barcos que naveguen bajo pabellón de un Estado miembro

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2241 /87 del Consejo, de 23
de julio de 1987, por el que se establecen ciertas medidas
de control respecto a las actividades pesqueras ('), modifi
cado por el Reglamento (CEE) n° 3483/88 (2), y, en parti
cular, el apartado 3 de su artículo 11 ,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3934/90 del
Consejo, de 20 de diciembre de 1990, por el que se fijan,
para el año 1991 , las posibilidades de captura para deter
minadas poblaciones o grupos de poblaciones de peces,
en la zona de reglamentación definida por el Convenio
NAFO (3), establece, para 1991 , las cuotas de gallineta
nórdica ;

Considerando que, para garantizar el cumplimiento de las
disposiciones relativas a las limitaciones cuantitativas de
las capturas de una población sujeta a cuotas, es necesario
que la Comisión fije la fecha en la que se considere que
las capturas efectuadas por barcos que naveguen bajo
pabellón de un Estado miembro han agotado la cuota
asignada ;

Considerando que, de acuerdo con la información trans
mitida a la Comisión, las capturas de gallineta nórdica en
las aguas de las zona NAFO 3LN efectuadas por barcos
que naveguen bajo pabellón de un Estado miembro o

estén registrados en un Estado miembro han alcanzado la
cuota asignada para 1991 ,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se considera que las capturas de gallineta nórdica en las
aguas de la zona NAFO 3LN efectuadas por barcos que
naveguen bajo pabellón de un Estado miembro o estén
registrados en un Estado miembro han agotado la cuota
asignada a la Comunidad para 1991 .

Se prohíbe la pesca de la gallineta nórdica en las aguas de
la zona NAFO 3LN por parte de los barcos que naveguen
bajo pabellón de un Estado miembro o estén registrados
en un Estado miembro, así como el mantenimiento a
bordo, el transbordo o el desembarco de peces de esta
población capturados por los barcos mencionados, con
posterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Manuel MARÍN

Vicepresidente

(') DO n° L 207 de 29. 7. 1987, p. 1 .
(2) DO n° L 306 de 11 . 11 . 1988, p. 2.
O DO n° L 378 de 31 . 12. 1990, p . 69.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3610/91 DE LA COMISIÓN
de 11 de diciembre de 1991

relativo a la interrupción de la pesca del lenguado común por parte de los barcos
que naveguen bajo pabellón de Bélgica

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2241 /87 del Consejo, de 23
de julio de 1987, por el que se establecen ciertas medidas
de control respecto a las actividades pesqueras ('), modifi
cado por el Reglamento (CEE) n° 3483/88 (2), y, en parti
cular, el apartado 3 de su artículo 11 ,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3926/90 del
Consejo, de 20 de diciembre de 1990, por el que se fijan,
para determinadas poblaciones o grupos de poblaciones
de peces, los totales admisibles de capturas para 1991 y
determinadas condiciones en las que pueden pescarse (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 2381 /91 (4), establece, para 1991 , las cuotas de
lenguado común ;

Considerando que, para garantizar el cumplimiento de las
disposiciones relativas a las limitaciones cuantitativas de
las capturas de una población sujeta a cuotas, es necesario
que la Comisión fije la fecha en la que se considere que
las capturas efectuadas por barcos que naveguen bajo
pabellón de un Estado miembro han agotado la cuota
asignada ;

Considerando que, de acuerdo con la información trans
mitida a la Comisión, las capturas de lenguado común en
las aguas de las divisiones CIEM VII f y g efectuadas por
barcos que naveguen bajo pabellón de Bélgica o estén

registrados en Bélgica han alcanzado la cuota asignada
para 1991 ; que Bélgica ha prohibido la pesca de esta
población a partir del 6 de diciembre de 1991 ; que es
necesario, por consiguiente, atenerse a dicha fecha,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se considera que las capturas de lenguado común en las
aguas de las divisiones CIEM VII f y g efectuadas por
barcos que naveguen bajo pabellón de Bélgica o estén
registrados en Bélgica han agotado la cuota asignada a
Bélgica para 1991 .

Se prohíbe la pesca del lenguado común en las aguas de
las divisiones CIEM VII f y g por parte de los barcos que
naveguen bajo pabellón de Bélgica o estén registrados en
Bélgica, así como el mantenimiento a bordo, el trans
bordo o el desembarco de peces de esta población captu
rados por los barcos mencionados, con posterioridad a la
fecha de aplicación del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

Será aplicable a partir del 6 de diciembre de 1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Manuel MARÍN

Vicepresidente

(') DO n° L 207 de 29. 7. 1987, p. 1 .
O DO n° L 306 de 11 . 11 . 1988, p . 2.
O DO n° L 378 de 31 . 12. 1990, p . 1 .
(*) DO n° L 219 de 7. 8 . 1991 , p. 2.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3611/91 DE LA COMISIÓN
de 11 de diciembre de 1991

relativo a la interrupción de la pesca de la solía común por parte de los barcos
que naveguen bajo pabellón de Bélgica

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2241 /87 del Consejo, de 23
de julio de 1987, por el que se establecen ciertas medidas
de control respecto a las actividades pesqueras ('), modifi
cado por el Reglamento (CEE) n° 3483/88 (2), y, en parti
cular, el apartado 3 de su artículo 11 ,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3926/90 del
Consejo, de 20 de diciembre de 1990, por el que se fijan,
para determinadas poblaciones o grupos de poblaciones
de peces, los totales admisibles de capturas para 1991 y
determinadas condiciones en las que pueden pescarse (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) n° 2391 /91 (4), establece, para 1991 , las cuotas de
solía común ;

Considerando que, para garantizar el cumplimiento de las
disposiciones relativas a las limitaciones cuantitativas de
las capturas de una población sujeta a cuotas, es necesario
que la Comisión fije la fecha en la que se considere que
las capturas efectuadas por barcos que naveguen bajo
pabellón de un Estado miembro han agotado la cuota
asignada ;

Considerando que, de acuerdo con la información trans
mitida a la Comisión, las capturas de solía común en las
aguas de las divisiones CIEM VII f y g efectuadas por
barcos que naveguen bajo pabellón de Bélgica o estén

registrados en Bélgica han alcanzado la cuota asignada
para 1991 ; que Bélgica ha prohibido la pesca de esta
población a partir del 6 de diciembre de 1991 ; que es
necesario, por consiguiente, atenerse a dicha fecha,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se considera que las capturas de solía común en las aguas
de las divisiones CIEM VII f y g efectuadas por barcos que
naveguen bajo pabellón de Bélgica o estén registrados en
Bélgica han agotado la cuota asignada a Bélgica para
1991 .

Se prohíbe la pesca de la solía común en las aguas de las
divisiones CIEM VII f y g por parte de los barcos que
naveguen bajo pabellón de Bélgica o estén registrados en
Bélgica, así como el mantenimiento a bordo, el trans
bordo o el desembarco de peces de esta población captu
rados por los barcos mencionados, con posterioridad a la
fecha de aplicación del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

Será aplicable a partir del 6 de diciembre de 1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Manuel MARÍN

Vicepresidente

(') DO n° L 207 de 29. 7. 1987, p. 1 .
O DO n° L 306 de 11 . 11 . 1988, p . 2.
(3) DO n° L 378 de 31 . 12. 1990, p . 1 .
(4) DO n° L 219 de 7. 8 . 1991 , p . 2.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3612/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de diciembre de 1991

por el que se fijan determinadas normas adicionales para la aplicación del meca
nismo complementario a los intercambios (MCI) entre España y la Comunidad
en su composición el 31 de diciembre de 1985 en el sector de las (rutas y horta
lizas por lo que se refiere a los tomates, las lechugas, las escarolas , las alcachofas,

las uvas de mesa y los melones

1991 , relativo a la aplicación de las disposiciones del
derecho comunitario a las islas Canarias (6), la reglamenta
ción en vigor para España deberá aplicarse a la expedición
hacia otras partes de la Comunidad de los productos con
origen en las islas Canarias a partir del 1 de julio de
1991 ; que en consecuencia los datos relativos a los
productos canarios deberán tenerse en consideración
cuando sea necesario para la aplicación del régimen de
mecanismo complementario de los intercambios ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las frutas y hortalizas,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

En el Anexo se fija uno de los períodos contemplados en
el artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 3210/89 para los
tomates, las lechugas repolladas, las lechugas distintas de
las repolladas, las escarolas, las alcachofas, las uvas de
mesa y los melones, de los códigos citados en el Anexo.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3210/89 del Consejo, de 23
de octubre de 1989, por el que se establecen las normas
generales de aplicación del mecanismo complementario
aplicable a los intercambios de frutas y hortalizas fres
cas (') y, en particular, su artículo 9,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 816/89 de la
Comisión (2) establece la lista de productos sometidos al
mecanismo complementario aplicable a los intercambios
en el sector de las frutas y hortalizas a partir del 1 de
enero de 1990 ; que entre dichos productos figuran los
tomates, las lechugas repolladas, las lechugas distintas de
las repolladas, las escarolas, las alcachofas, las uvas de
mesa y los melones ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3944/89 de la
Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) 3308/91 (4), establece las normas de
aplicación del mecanismo complementario aplicable a los
intercambios de frutas y hortalizas frescas, denominado en
lo sucesivo « MCI » ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3086/91 de la
Comisión Q determina para los citados productos los
periodos mencionados en el artículo 2 del Reglamento
(CEE) n° 3210/89 hasta el 15 de diciembre de 1991 ; que
las perspectivas de envíos hacia el resto del mercado
comunitario, salvo Portugal, y la situación del mercado
conducen a determinar un período I para los productos
mencionados hasta el 2 de febrero de 1992 de acuerdo
con el Anexo ;

Considerando que conviene recordar que, para garantizar
el funcionamiento del « MCI », son aplicables las disposi
ciones del Reglamento (CEE) n° 3944/89 relativas al
seguimiento estadístico y a las diversas comunicaciones de
los Estados miembros ;

Considerando que en aplicación del artículo 2 del Regla
mento (CEE) n° 1911 /91 del Consejo, de 26 de junio de

Artículo 2

Las disposiciones del Reglamento (CEE) n° 3944/89 se
aplicarán a los envíos de los productos a que se refiere el
artículo 1 desde España hacia el resto del mercado comu
nitario, salvo Portugal.

No obstante, la comunicación prevista en el apartado 2
del artículo 2 del citado Reglamento se efectuará cada
martes, a más tardar, para las cantidades enviadas durante
la semana anterior.

Las comunicaciones previstas en el párrafo primero del
artículo 9 del Reglamento (CEE) n° 3944/89 se realizarán
mensualmente, a más tardar el día 5 de cada mes, con los
datos del mes anterior ; llevarán, en su caso, la indicación
« ninguna ».

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 16 de
diciembre de 1991 .(2) DO n° L 86 de 31 . 3 . 1989, p. 35.

(') DO n° L 312 de 27. 10 . 1989, p. 6 .

0 DO n° L 379 de 28. 12. 1989, p. 20.
(4) DO n° L 313 de 14. 11 . 1991 , p. 13 .
O DO n° L 291 de 23. 10 . 1991 , p. 13 . (é) DO n° L 171 de 29. 6 . 1991 , p. 1 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

ANEXO

Determinación de los períodos contemplados en el artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 3210/89

(Periodo comprendido entre el 16 de diciembre de 1991 y el 2 de febrero de 1992)

Designación del producto Código NC Períodos

Tomates 0702 00 10 I

Lechugas repolladas 0705 11 90 I

Lechugas distintas de las repolladas 0705 19 00 I

Escarolas ex 0705 29 00 I

Alcachofas 0709 10 00 I

Uvas de mesa 080610 11 y I

0806 10 15

Melones 0807 10 90 I
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REGLAMENTO (CEE) N° 3613/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de diciembre de 1991

por el que se establecen las medidas definitivas relativas a la expedición de los
certificados « MCI » en el sector de la leche y productos lácteos en lo que se

refiere a España

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 85,

Visto el Reglamento (CEE) n° 569/86 del Consejo, de 25
de febrero de 1986, por el que se establecen las reglas
generales de aplicación del mecanismo complementario
aplicable a los intercambios ('), modificado por el Regla
mento (CEE) n° 3296/88 (2), y, en particular, el apartado 1
de su artículo 7,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 606/86 de la
Comisión, de 28 de febrero de 1986, por el que se deter
minan las modalidades de aplicación del mecanismo
complementario a los intercambios de productos lácteos
importados en España y procedentes de la Comunidad de
los Diez y de Portugal (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 334/91 (4), fija el
límite máximo indicativo correspondiente a la importa
ción en España de determinados productos del sector de
la leche y productos lácteos en 1991 ;
Considerando que las solicitudes de certificados « MCI »
presentadas únicamente en la Comunidad de los Diez
para quesos de la categoría 4 del 4 al 8 de noviembre de
1991 , se refieren a cantidades superiores a la fracción del
límite indicativo aplicable al cuarto trimestre de 1991 ;

Considerando que, en consecuencia, la Comisión ha
adoptado, con arreglo a un procedimiento de urgencia, las

medidas cautelares adecuadas mediante el Reglamento
(CEE) n° 3316/91 (*); que deben adoptarse medidas defi
nitivas ; que, habida cuenta de la situación del mercado en
España, no cabe prever actualmente un aumento del
límite máximo indicativo ;

Considerando que, en el marco de las medidas definitivas
a que se refiere el apartado 3 del artículo 85 del Acta de
adhesión, procede confirmar la suspensión de la expedi
ción de certificados « MCI » prevista en el Reglamento
anteriormente citado, hasta que finalice el cuarto trimestre
de 1991 ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se suspende definitivamente, para el cuarto trimestre de
1991 , la expedición de los certificados « MCI » solicitados
en la Comunidad de los Diez para los productos del
sector de la leche y productos lácteos contemplados en el
Reglamento (CEE) n° 3316/91 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 55 de 1 . 3 . 1986, p. 106.
(2) DO n° L 293 de 27. 10 . 1988, p . 7.
O DO n° L 58 de 1 . 3 . 1986, p . 28 .
O DO n° L 39 de 13. 2. 1991 , p . 15 . O DO n° L 313 de 14. 11 . 1991 , p. 25.
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REGLAMENTO (CEE) N° 3614/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de diciembre de 1991

por el que se suprime el gravamen compensatorio a la importación de tomates
originarios de Polonia

hábiles sucesivos ; que, por consiguiente, se cumplen las
condiciones previstas en el apartado 1 del artículo 26 del
Reglamento (CEE) n° 1035/72 para la derogación del
gravamen compensatorio a la importación de tomates
originarios de Polonia,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de Adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo de 1972, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las frutas y
horzalizas ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1623/91 (2), y, en particular, el párrafo
segundo del apartado 2 de su artículo 27,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3460/91 de la
Comisión (3) ha establecido un gravamen compensatorio a
la importación de tomates originarios de Polonia ;
Considerando que, para dichos productos originarios de
Polonia no ha habido cotizaciones durante seis días

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda derogado el Reglamento (CEE) n° 3460/91 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
diciembre de 1991 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 118 de 20. 5. 1972, p . 1 .
(2) DO n° L 150 de 15. 6. 1991 , p. 8 .
(3) DO n° L 327 de 29. 11 . 1991 , p. 21 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 3615/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de diciembre de 1991

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de la leche y de
los productos lácteos

precios de la Comunidad se determinan teniendo en
cuenta los precios practicados más favorables para la
exportación, estableciéndose los precios del comercio
internacional teniendo en cuenta, en particular :

a) los precios practicados en los mercados de terceros
países ;

b) los precios más favorables a la importación procedente
de terceros países en los terceros países de destino ;

c) los precios a nivel de producción comprobados en los
terceros países exportadores, teniendo en cuenta, en su
caso, las subvenciones concedidas por dichos países ;

d) los precios de oferta franco frontera de la Comunidad ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 4 del Reglamento (CEE) n° 876/68 , la situación del
mercado mundial o las exigencias específicas de determi
nados mercados pueden requerir la diferenciación de la
restitución para los productos contemplados en el artículo
1 del Reglamento (CEE) n° 804/68 de acuerdo con su
destino :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1630/91 (2), y, en particular, el apar
tado 4 de su artículo 17,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
17 del Reglamento (CEE) n° 804/68, la diferencia entre
los precios en el comercio internacional de los productos
contemplados en el artículo 1 de dicho Reglamento y los
precios de dichos productos en la Comunidad puede
cubrirse mediante una restitución a la exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 876/68 del Consejo, de 28 de junio de
1968, por el que se establecen, en el sector de la leche y
de los productos lácteos, las normas generales relativas a la
concesión de las restituciones a la exportación y a los
criterios para la fijación de su importe (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1344/86 (4), las
restituciones para los productos contemplados en el artí
culo 1 del Reglamento (CEE) n° 804/68 que se exporten
en su estado natural deben fijarse tomando en considera
ción :

— la situación y las perspectivas de evolución en el
mercado de la Comunidad, en lo que se refiere al
precio de la leche y de los productos lácteos y las
disponibilidades de los mismos, y, en el comercio
internacional, en lo que se refiere a los precios de la
leche y de los productos lácteos,

— los gastos de comercialización y los gastos de trans
porte más favorables desde el mercado de la Comu
nidad hasta los puertos u otros lugares de exportación
de la Comunidad, y los gastos de envío hasta los países
de destino,

— los objetivos de la organización común de mercados
en el sector de la leche y de los productos lácteos, que
son garantizar a dichos mercados una situación equili
brada y un desarrollo natural a nivel de los precios y
de los intercambios,

— el interés por evitar perturbaciones en el mercado de
la Comunidad,

— el aspecto económico de las exportaciones previstas ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 876/68 , los

Considerando que el apartado 1 del artículo 5 del Regla
mento (CEE) n° 876/68 prevé que se fijen por lo menos
una vez cada cuatro semanas la lista de los productos para
los que se concede una restitución a la exportación y el
importe de la misma ; que, no obstante, el importe de la
restitución puede mantenerse al mismo nivel durante más
de cuatro semanas ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo
2 del Reglamento (CEE) n° 1098/68 de la Comisión, de
27 de julio de 1968 , por el que se establecen las modali
dades de aplicación de las restituciones a la exportación
en el sector de la leche y de los productos lácteos (*),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 2767/90 (*) la restitución concedida para los productos
lácteos azucarados es igual a la suma de dos elementos, de
los cuales uno está destinado a tener en cuenta la cantidad
de productos lácteos y el otro la cantidad de sacarosa aña
dida ; que, no obstante, el último elemento citado sólo
debe tomarse en consideración cuando la sacarosa añadida
haya sido producida a partir de remolacha, o caña de
azúcar recolectadas en la Comunidad ; que, para los
productos de los códigos NC ex 0402 99 11 ,
ex 0402 99 19 , ex 0404 90 51 , ex 0404 90 53,
ex 0404 90 91 y ex 0404 90 93, de un contenido en peso
de materia grasa inferior o igual al 9,5 % y de un conte
nido en materia sera láctea no grasa igual o superior al
1 5 % en peso, el primer elemento mencionado se fija por
100 kg de producto entero ; que, para los demás

O DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p. 13 .
O DO n° L 150 de 15. 6. 1991 , p. 19 .
(3) DO n° L 155 de 3. 7. 1968, p. 1 .
O DO n° L 119 de 8. 5. 1986, p. 36.

O DO n° L 184 de 29 . 7. 1968, p . 10 .
6) DO n° L 267 de 29 . 9 . 1990, p . 14.
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productos azucarados de los códigos NC 0402 y 0404,
dicho elemento se calcula multiplicando el importe de
base por el contenido en productos lácteos del producto
de que se trate ; que dicho importe de base es igual a la
restitución que debe fijarse por un kilogramo de
productos lácteos contenidos en el producto entero ;

Considerando que el segundo elemento se calcula multi
plicando el contenido en sacarosa del producto entero por
el importe de base de la restitución válido el día de la
exportación para los productos contemplados en la letra
d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
1785/81 del Consejo, de 30 de junio de 1981 , por el que
se establece una organización común de mercados en el
sector del azúcar (') modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 464/91 (2) ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :
— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (3), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/
90 O,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que el tipo de la restitución para los quesos
se calcula para productos destinados al consumo directo ;
que las cortezas y desperdicios del queso no son
productos que cumplan tal destino ; que, para evitar cual
quier confusión de interpretación, procede precisar que
los quesos de un valor franco frontera inferior a 140
ecus/ 100 kg no se benefician de la situación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 896/84 de la
Comisión (*), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 222/88 (6), ha previsto disposiciones
complementarias en lo que se refiere a la concesión de las
restituciones cuando tengan lugar cambios de campaña ;
que dichas disposiciones prevén la posibilidad de diferen
ciar las restituciones en función de la fecha de fabricación
de los productos ;
Considerando que, al efectuar el cálculo del importe de la
restitución de los quesos fundidos, no deberán tenerse en
cuenta las posibles cantidades de caseína y/o de caseinatos
que se añadan ;
Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de la leche
y de los productos lácteos y, en particular, a los precios de
dichos productos en la Comunidad y en el mercado
mundial conduce a fijar la restitución para los productos a
los importes consignados en el Anexo del presente Regla
mento ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se fijan, en los importes consignados en el Anexo,
las restituciones a la exportación contempladas en el artí
culo 17 del Reglamento (CEE) n° 804/68 para los
productos exportados en su estado natural .
2. No se fija ninguna restitución para las exportaciones
a la zona E de los productos de los códigos NC 0401 ,
0402, 0403, 0404, 0405 y 2309.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
diciembre de 1991 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
0 DO n° L 54 de 28 . 2. 1991 , p. 22.
(3) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
(*) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .

O DO n° L 91 de 1 . 4. 1984, p. 71 .
0 DO n° L 28 de 1 . 2. 1988, p. 1 .



N° L 343/24 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 13 . 12. 91

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de diciembre de 1991 , por el que se fijan las restitu
ciones a la exportación en el sector de la leche y de los productos lácteos

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (") Importe de la restitución

0401 10 10 000 1 6,36
0401 10 90 000 I 6,36
0401 20 11 100 I 6,36
0401 20 11 500 ! 9,61
0401 20 19 100 I 6,36
0401 20 19 500 I 9,61
0401 20 91,100 12,65
0401 20 91 500 14,67
0401 20 99 100 12,65
0401 20 99 500 14,67
0401 30 11 100 18,72
0401 30 11 400 28,65
0401 30 11 700 42,84
0401 30 19 100 18,72
0401 30 19 400 l 28,65
0401 30 19 700 \ 42,84
0401 30 31 100 I 50,94
0401 30 31 400 \ 79,31
0401 30 31 700 87,41
0401 30 39 100 I 50,94
0401 30 39 400 \ 79,31
0401 30 39 700 \ 87,41
0401 30 91 100 99,57
0401 30 91 400 \ 146,17
0401 30 91 700 ' 170,49
0401 30 99 100 99,57
0401 30 99 400 146,17
0401 30 99 700 I 170,49
0402 10 11 000 I 70,00
0402 10 19 000 70,00
0402 10 91 000 \ 0,7000
0402 10 99 000 Il 0,7000
0402 21 11 200 Il 70,00
0402 21 11 300 Il 99,72
0402 21 11 500 106,00
0402 21 11 900 II 112,00
0402 21 17 000 I 70,00
0402 21 19 300 II 99,72
0402 21 19 500 II 106,00
0402 21 19 900 II 112,00
0402 21 91 100 II 115,96
0402 21 91 200 II 116,87
0402 21 91 300 II 118,53
0402 21 91 400 II 128,15
0402 21 91 500 II 131,43
0402 21 91 600 li 143,96
0402 21 91 700 II 151,51
0402 21 91 900 II 159,88
0402 21 99 100 II 115,96
0402 21 99 200

v
116,87

0402 21 99 300 l.I 118,53
0402 21 99 400 II 128,15
0402 21 99 500 li 131,43
0402 21 99 600 Il 143,96
0402 21 99 700 151,51
0402 21 99 900 159,88



13. 12. 91 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 343/25

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (") Importe de la restitución

0402 29 15 200 0,7000
0402 29 15 300 0,9972
0402 29 15 500 1,0600
0402 29 15 900 1,1500
0402 29 19 200 0,7000
0402 29 19 300 0,9972
0402 29 19 500 II 1,0600
0402 29 19 900 1,1500
0402 29 91 100 1,1596
0402 29 91 500 1,2815
0402 29 99 100 1,1596
0402 29 99 500 1,2815
0402 91 11 110 6,36
0402 91 11 120 12,65
0402 91 11 310 19,53
0402 91 11 350 II 24,42
0402 91 11 370 II 30,28
0402 91 19 110 II 6,36
0402 91 19 120 I-I 12,65
0402 91 19 310 19,53
0402 91 19 350 II 24,42
0402 91 19 370 II 30,28
0402 91 31 100 I 24,60
0402 91 31 300 I 35,78
0402 91 39 100 I 24,60
0402 91 39 300 I 35,78
0402 91 51 000 I 28,65
0402 91 59 000 I 28,65
0402 91 91 000 I 99,57
0402 91 99 000 I 99,57
040299 11 110 I 0,0636
0402 99 11 130 I 0,1265
0402 99 11 150 I 0,1967
0402 99 11 310 I 22,53
0402 99 1 1 330 27,52
0402 99 1 1 350 I 37,32
0402 99 19 110 0,0636
0402 99 19 130 l 0,1265
0402 99 19 150 0,1967
0402 99 19 310 22,53
0402 99 19 330 27,52
0402 99 19 350 I 37,32
0402 99 31 110 l 0,2663
0402 99 31 150 38,94
0402 99 31 300 0,5094
0402 99 31 500 0,8741
0402 99 39 110 I 0,2663
0402 99 39 150 38,94
0402 99 39 300 I 0,5094
0402 99 39 500 0,8741
0402 99 91 000 0,9957
0402 99 99 000 0,9957
0403 10 02 000 \ —

0403 10 04 200 —

0403 10 04 300 I —

0403 10 04 500 —

0403 10 04 900 —

0403 10 06 000 I —

0403 10 12 000 —

0403 10 14 200 —

0403 10 14 300 —
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0403 10 14 500 || __

0403 10 14 900 —

0403 10 16 000 —

0403 10 22 100 6,36
0403 10 22 300 Il 9,61
0403 10 24 000 II 12,65
0403 10 26 000 18,72
0403 10 32 100 II 0,0636
0403 10 32 300 0,0961
0403 10 34 000 0,1265
0403 10 36 000 Il 0,1872
0403 90 11 000 70,00
0403 90 13 200 Il 70,00
0403 90 13 300 Il 99,72
0403 90 13 500 Il 106,00
0403 90 13 900 115,00
0403 90 19 000 Il 115,96
0403 90 31 000 Il 0,7000
0403 90 33 200 l 0,7000
0403 90 33 300 Il 0,9972
0403 90 33 500 \ 1,0600
0403 90 33 900 Il 1,1500
0403 90 39 000 Il 1,1596
0403 90 51 100 Il 6,36
0403 90 51 300 9,61
0403 90 53 000 Il 12,65
0403 90 59 110 Il 18,72
0403 90 59 140 Il 28,65
0403 90 59 170 Il 42,84
0403 90 59 310 Il 50,94
0403 90 59 340 Il 79,31
0403 90 59 370 || 87,41
0403 90 59 510 99,57
0403 90 59 540 146,17
0403 90 59 570 170,49
0403 90 61 100 Il 0,0636
0403 90 61 300 0,0961
0403 90 63 000 Il 0,1265
0403 90 69 000 Il 0,1872
0404 90 11 100 Il 70,00
0404 90 11 910 l 6,36
0404 90 11 950 19,53
0404 90 13 120 l 70,00
0404 90 13 130 99,72
0404 90 13 140 l 106,00
0404 90 13 150 115,00
0404 90 13 911 \ 6,36
0404 90 13 913 l . 12,65
0404 90 13 915 \ 18,72
0404 90 13 917 \ 28,65
0404 90 13 919 \ 42,84
0404 90 13 931 \ 19,53
0404 90 13 933 l 24,42
0404 90 13 935 \ 30,28
0404 90 13 937 \ 35,78
0404 90 13 939 \ 37,44
0404 90 19 110 l 115,96
0404 90 19 115 l 116,87
0404 90 19 120 118,53
0404 90 19 130 \ 128,15
0404 90 19 135 l 131,43
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0404 90 19 150 143,96
0404 90 19 160 l 151,51
0404 90 19 180 159,88
0404 90 19 900 —

0404 90 31 100 I 70,00
0404 90 31 910 6,36
0404 90 31 950 19,53
0404 90 33 120 \ 70,00
0404 90 33 130 99,72
0404 90 33 140 \ 106,00
0404 90 33 150 115,00
0404 90 33 91 1 6,36
0404 90 33 913 12,65
0404 90 33 915 \ 18,72
0404 90 33 917 II 28,65
0404 90 33 919 Il 42,84
0404 90 33 931 \\ 19,53
0404 90 33 933 li 24,42
0404 90 33 935 II 30,28
0404 90 33 937 35,78
0404 90 33 939 37,44
0404 90 39 110 II 115,96
0404 90 39 115 116,87
0404 90 39 120 II 118,53
0404 90 39 130 128,15
0404 90 39 150 Il 131,43
0404 90 39 900 —

0404 90 51 100 \ 0,7000
0404 90 51 910 0,0636
0404 90 51 950 \ 22,53
0404 90 53 110 0,7000
0404 90 53 130 I 0,9972
0404 90 53 150 l 1,0600
0404 90 53 170 1,1500
0404 90 53 911 0,0636
0404 90 53 913 l 0,1265
0404 90 53 915 0,1872
0404 90 53 917 0,2865
0404 90 53 919 l 0,4284
0404 90 53 931 22,53
0404 90 53 933 27,52
0404 90 53 935 37,32
0404 90 53 937 38,94
0404 90 53 939 —

0404 90 59 130 1,1596
0404 90 59 150 1,2815
0404 90 59 930 0,6107
0404 90 59 950 0,8741
0404 90 59 990 0,9957
0404 90 91 100 0,7000
0404 90 91 910 0,0636
0404 90 91 950 22,53
0404 90 93 110 0,7000
0404 90 93 130 0,9972
0404 90 93 150 1,0600
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrarío)

Código del producto Destino (") Importe de la restitución

0404 90 93 170 | 1,1500
0404 90 93 911 II 0,0636
0404 90 93 913 II 0,1265
0404 90 93 915 Il 0,1872
0404 90 93 917 I-I 0,2865
0404 90 93 919 0,4284
0404 90 93 931 II 22,53
0404 90 93 933 Il 27,52
0404 90 93 935 37,32
0404 90 93 937 Il 38,94
0404 90 93 939 Il —

0404 90 99 130 Il 1,1596
0404 90 99 150 Il 1,2815
0404 90 99 930 Il 0,6107
0404 90 99 950 0,8741
0404 90 99 990 Il 0,9957
0405 00 10 100 —

0405 00 10 200 127,02
0405 00 10 300 Il 159,80
0405 00 10 500 II 163,90
0405 00 10 700 056 201,00 O

... 168,00
0405 00 90 100 Il 168,00
0405 00 90 900 Il 215,32
0406 10 10 000 I —

0406 10 90 000 Il —

0406 20 90 100 Il —

0406 20 90 913 028 —

032 —

400 87,74
404 —

... 84,94
0406 20 90 915 028 —

032 —

\ 400 116,99
404 —

... 113,25
0406 20 90 917 028 —

032 — ■

400 124,30
404 —

... 120,33
0406 20 90 919 028 —

032 —

400 138,92
404 —

... 134,49
0406 20 90 990 —

0406 30 10 100 \ —

0406 30 10 150 028 —

032 —

036 —

038 —

400 20,03
404 —

... 22,83
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 10 200 028

032 —

036 —

038 —

400 43,52
404 —

... 48,68
0406 30 10 250 028 —

032 —

036 —

038 —

400 43,52
404 —

... 48,68
0406 30 10 300 028 —

032 —

036 —

038 —

400 63,88
404

71,42
0406 30 10 350 028 —

\ 032 — :

036 —

038 —

400 43,52
404 —

l ... 48,68
0406 30 10 400 028 —

032 —

036 —

038 —

400 63,88
404 —

... 71,42
0406 30 10 450 028 —

032 —

036 —

038 —

400 93,03
404 —

... 103,95
0406 30 10 500 —

0406 30 10 550 028 —

032 — '

036 —

038 _

400 43,52
404 20,00
... 48,68
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrarío)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 10 600 028 '

032 —

036 —

038 —

400 63,88
404 28,00
... 71,42

0406 30 10 650 028 —

032 —

l 036 —

038 —

I 400 93,03

\ 404 —

*** 103,95
0406 30 10 700 028 —

032 —

\ 036 —

038 i

I 400 93,03

I 404 —

... 1 03,95
0406 30 10 750 028 — "

032 —

036 —

038 —

400 1 1 3,54

l 404

126,87
0406 30 10 800 028 —

032 —

036 —

l 038 —

l 400 1 13,54
404

126,87
0406 30 10 900 \ —

0406 30 31 100 \ —

0406 30 31 300 028 —

032 —

036 —

038 —

\ 400 20,03
404 —

... 22,83
0406 30 31 500 028 —

032 —

l 036 —

038 —

l 400 43,52
404

48,68
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (') Importe de la restitución

0406 30 31 710 028

032 —

036 —

038 —

400 43,52
404 —

... 48,68
0406 30 31 730 028 —

032 —

036 —

038 —

400 63,88
404 —

... 71,42
0406 30 31 910 028 —

032 —

036 —

038 —

400 43,52
404

48,68
0406 30 31 930 028 —

032 —

036 —

038 —

400 63,88
404

71,42
0406 30 31 950 028 —

032 —

l 036 —

038 —

400 93,03
404 —

... 103,95
0406 30 39 100 —

0406 30 39 300 028 —"

032 —

036 —

038 —

400 43,52
404 20,00
... 48,68

0406 30 39 500 028 —

032 —

036 —

038 —

400 63,88

\ 404 28,00
... 71,42



N° L 343/32 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 13. 12. 91

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 30 39 700 028 —

032 —

l 036 —

038 —

400 93,03
404 —

... 103,9.5
0406 30 39 930 028 —

I 032 —

I 036 —

I 038 —

400 93,03

l 404 —

... 103,95
0406 30 39 950 028 —

l 032 —

036 —

I 038 —

400 113,54
404 —

... 126,87
0406 30 90 000 028 —

032 —

I 036 —

038 —

\ 400 113,54
404 —

... 126,87
0406 40 00 100 I —

0406 40 00 900 028 —

032 —

038 —

400 120,00
404 —

... 126,51
0406 90 13 000 028 —

032 —

036 —

I 038 —

400 113,00
404 —

... 159,34
0406 90 15 100 028 —

I 032 —

I 036 —

I 038 —

I 400 113,00

I 404 —

... 159,34
0406 90 15 900 \ —
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(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 17 100 028

032 —

036 —

038 —

400 113,00
404 —

... 1 59,34
0406 90 17 900 li —

0406 90 21 100 || —

0406 90 21 900 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00
404 —

732 139,68
... 151,68

0406 90 23 100 —

0406 90 23 900 028 —

032 —

036 —

038 —

400 65,00
404 —

\ ... 135,35
0406 90 25100 \ —

0406 90 25 900 028 —

032 _

036 —

038 —

400 65,00

\ 404 —

... 135,35
0406 90 27100 —

0406 90 27 900 028 —

l 032 —

036 —

038 —

\ 400 56,14
404 —

... 114,71
0406 90 31 111 —

0406 90 31 119 028 —

l 032 —

036 —

038 15,00
400 62,48

l 404 16,00
... 89,96



N° L 343/34 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 13. 12. 91

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 31 151 028 —

032 —

036 —

038 —

400 58,40

404 14,96
... 83,83

0406 90 31 159 \ —

0406 90 31 900 I —

0406 90 33 1 1 1 \ —

0406 90 33 119 028 —

032 —

036 —

I 038 15,00

400 62,48

404 16,00
... 89,96

0406 90 33 151 028 —

032 —

036 —

038 —

I 400 58,40

404 14,96
... 83,83

0406 90 33 159 \ —

0406 90 33 911 \ —

0406 90 33 919 028 —

l 032 —

036 —

038 15,00

\ 400 62,48

404 16,00

89,96

0406 90 33 951 028 —

032 —

036 —

038 —

l 400 58,40

404 14,96

I ... 83,83

0406 90 33 959 II —

0406 90 35 110 II . —

0406 90 35 190 028 —

032 —

036 42,66
400 160,00
404 90,00

158,54



13 . 12. 91 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 343/35

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (") Importe de la restitución

0406 90 35 910 —

0406 90 35 990 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00

404

130,00

0406 90 61 000 028 —

032 —

036 90,00

400 190,00

404 140,00

185,00

0406 90 63 100 028 —

032 —

036 105,03

400 220,00

404 160,00

212,12

0406 90 63 900 028 —

032 —

036 70,00

400 150,00

404 80,00
... 165,00

0406 90 69 100 —

0406 90 69 910 028 —

032 —

036 70,00

400 150,00

' 404 80,00

165,00

0406 90 69 990
¡

—

0406 90 71 100 1 —

0406 90 71 930 028 13,50

l 032 13,50

036 —

038 —

400 87,23

404

89,49



N° L 343/36 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 13. 12. 91

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 71 950 028 20,00
032 20,00
036 —

038 _

400 96,18
404

98,13
0406 90 71 970 028 24,00

\ 032 24,00
036 —

038 —

400 109,31
404

110,79

0406 90 71 991 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00
404 —

130,00

0406 90 71 995 028 27,50

032 27,50

l 036 — '

038 —

400 65,00
404

135,35

0406 90 71 999 I —

0406 90 73 100 || —

0406 90 73 900 028 —

032 —

036 42,66
400 160,00

404 120,00

151,00

0406 90 75 100 II —

0406 90 75 900 028 —

032 __

036 — ■

400 65,00
404

125,96

0406 90 77 100 028 24,00

032 24,00
036 —

038 —

400 58,77
404

110,79 *



13. 12. 91 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 343/37

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 77 300 028

032

—

036 —

038 —

400 65,00
404 —

... 135,35
0406 90 77 500 028 —

032 —

036 —

038 —

' 400 75,00
404 —

... 135,35
0406 90 79 100 —

0406 90 79 900 028 —

032 —

036 —

038 —

400 56,14
404

114,71
0406 90 81 100 l —

0406 90 81 900 028 —

l 032 —

036 —

038 —

400 130,00
404

130,00
0406 90 83 100 —

0406 90 83 910 —

0406 90 83 950 028 —

032 —

l 400 39,03
404 —

\ ... 47,97

0406 90 83 990 028 —

032 —

400 39,03
404 —

l ... 47,97
0406 90 85 100 —

0406 90 85 910 028 —

032 —

036 42,67
400 160,00
404 90,00
... 158,54



N° L 343/38 Diarío Oficial de las Comunidades Europeas 13 . 12. 91

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino (*) Importe de la restitución

0406 90 85 991 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00
404

130,00
0406 90 85 995 028 27,50

032 27,50
036 —

038 —

400 65,00

404

135,35

0406 90 85 999 —

0406 90 89 100 028 13,50
032 13,50
036 —

038 —

400 87,23
404

89,49

0406 90 89 200 028 20,00
032 20,00

036 —

038 —

400 96,18
404

98,13
0406 90 89 300 028 24,00

032 24,00
036 —

038 —

400 109,31
404

110,79

0406 90 89 910 || —

0406 90 89 951 028 —

032 —

036 42,66
400 160,00
404 90,00

151,00
0406 90 89 959 028 —

032 —

036 —

038 —

400 130,00
404 —

... 130,00



13 . 12. 91 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 343/39

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino f) Importe de la restitución

0406 90 89 971 028 27,50
032 27,50
036 —

038 —

400 74,00
404 —

... 135,35
0406 90 89 972 028 —

032 —

400 39,03
404 —

... 47,97
0406 90 89 979 028 27,50

032 27,50
036 —

038 —

400 74,00
404 —

... 1 35,35
0406 90 89 990 l —

0406 90 91 100 l —

0406 90 91 300 028 —

032 —

036 —

038 —

400 21,46
I 404 —

... 21,06
0406 90 91 510 028 —

\ 032 —

036 —

038 —

400 37,62
404 —

... 35,97
0406 90 91 550 028 —

032 —

\ 036 —

038 —

400 45,81
404 —

... 43,62
0406 90 91 900 I —

0406 90 93 000 I —

0406 90 97 000 I —

0406 90 99 000 l •_

2309 10 15 010 I —

2309 10 15 100 l —

2309 10 15 200 \ 1 ,50
2309 10 15 300 l 2,00
2309 10 15 400 \ 2,50
2309 10 15 500 I 3,00
2309 10 15 700 l 3,50



N° L 343/40 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 13 . 12. 91

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código del producto Destino Q Importe de la restitución

2309 10 15 900 \ —

2309 10 19 010 —

2309 10 19 100 \ —

2309 10 19 200 1,50

2309 10 19 300 2,00

2309 10 19 400 2,50

2309 10 19 500 3,00

2309 10 19 600 I 3,50

2309 10 19 700 l 3,75

2309 10 19 800 l 4,00

2309 10 19 900 —

2309 10 70 010 —

2309 10 70 100 l 21,00

2309 10 70 200 I 28,00

2309 10 70 300 I 35,00

2309 10 70 500 I 42,00

2309 10 70 600 49,00

2309 10 70 700 I 56,00

2309 10 70 800 I 61,60

2309 10 70 900 > —

2309 90 35 010 \ —

2309 90 35 100 \ —

2309 90 35 200 \ 1,50

2309 90 35 300 2,00

2309 90 35 400 \ 2,50

2309 90 35 500 \ 3,00

2309 90 35 700 3,50

2309 90 35 900 Il —

2309 90 39 010 Il —

2309 90 39 100 —

2309 90 39 200 1,50

2309 90 39 300 2,00

2309 90 39 400 2,50

2309 90 39 500 3,00

2309 90 39 600 3,50

2309 90 39 700 3,75

2309 90 39 800 Il 4,00

2309 90 39 900 —

2309 90 70 010 Il —

2309 90 70 100 21,00

2309 90 70 200 28,00

2309 90 70 300 35,00

2309 90 70 500 42,00

2309 90 70 600 49,00

2309 90 70 700 56,00

2309 90 70 800 61,60

2309 90 70 900 —
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(*) Los números de código de los destinos son los que figuran en el Anexo del Reglamento (CEE) n° 91 /91 de la Comisión
(DO n° 11 de 16. 1 . 1991 , p. 5).

Para los destinos distintos de los que se indican , para cada « código de producto », el importe de la restitución aplicable se
indica con

En caso de que no se indique ningún destino, el importe de la restitución es aplicable para la exportación hacia cualquier
destino distinto de los contemplados en el apartado 2 del artículo 1 .

(") Este importe no es aplicable a la mantequilla exportada con arreglo a las condiciones establecidas en el Reglamento
(CEE) n° 3775/90 de la Comisión (DO n° L 364 de 28 . 12. 1990, p. 2), a la que se aplicará la restitución fijada para los
demás destinos.

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento (CEE)
n° 3846/87 de la Comisión, modificado (DO n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ).
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REGLAMENTO (CEE) N° 3616/91 DE LA COMISIÓN
de 12 de diciembre de 1991

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz
partido

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1806/89 (2),
y, en particular, la primera frase del párrafo cuarto del
apartado 2 del artículo 17,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
17 del Reglamento (CEE) n° 1418/76, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

\

requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;
Considerando que, con objeto de tener en cuenta la
demanda de arroz de grano largo acondicionado que
existe en determinados mercados, procede prever el esta
blecimiento de una restitución específica para el producto
de que se trate ;
Considerando que la restitución debe establecerse por lo
menos una vez por mes y que puede modificarse en el
intervalo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :
— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (*), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/
90 (%

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual del mercado del arroz y, en particular, a
las cotizaciones del precio del arroz y del arroz partido en
la Comunidad y en el mercado mundial, conduce a esta
blecer la restitución en los importes recogidos en el
Anexo del presente Reglamento ;
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las restituciones a la exportación, en el estado en que se
encuentren, de los productos contemplados en el artículo
1 del Reglamento (CEE) n° 1418/76, con exclusión de los
contemplados en la letra c) del apartado 1 de dicho artí
culo, quedan establecidos en los importes recogidos en el
Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de
diciembre de 1991 .

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo
2 del Reglamento (CEE) n° 1431 /76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establecen, para el arroz,
las normas generales relativas a la concesión de las restitu
ciones a la exportación y a los criterios para la fijación de
su importe (3), las restituciones deben fijarse tomando en
consideración la situación y las perspectivas de evolución,
por una parte, de las disponibilidades de arroz y arroz
partido y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios del arroz y el arroz partido
en el mercado mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto
en el mismo artículo, es conveniente asimismo garantizar
al mercado del arroz una situación equilibrada y un
desarrollo natural a nivel de precios y de intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1361 /76 de la
Comisión (4) ha establecido la cantidad máxima de
partidos que puede contener el arroz para el que se fija la
restitución a la exportación y ha determinado el procen
taje de disminución que debe aplicarse a dicha restitución
cuando la proporción de partidos contenidos en el arroz
exportado sea superior a dicha cantidad máxima ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1431 /76 ha
definido, en su artículo 3 , los criterios específicos que han
de tenerse en cuenta para calcular la restitución a la
exportación del arroz y del arroz partido ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden

(■) DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p . 1 .
O DO n° L 177 de 24. 6. 1989, p. 1 .
O DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 36.
(4) DO n° L 154 de 15. 6. 1976, p. 11 .

O DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p . 1 .
V) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO

a! Reglamento de la Comisión , de 12 de diciembre de 1991 , por el que se fijan las restitu
ciones a la exportación de arroz y de arroz partido

(en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las
restituciones

1006 20 11 000 — —

1006 20 13 000 01 193,62

1006 20 15 000 01 193,62

1006 20 17 000 — —

1006 20 92 000 — —

1006 20 94 000 01 193,62

1006 20 96 000 01 193,62

1006 20 98 000 — —

1006 30 21 000 —

1006 30 23 000 01 193,62

1006 30 25 000 01 193,62

1006 30 27 000 — —

1006 30 42 000 — —

1006 30 44 000 01 193,62

1006 30 46 000 01 193,62

1006 30 48 000 — —

1006 30 61 100 01 242,00
02 248,00
03 253,00

\ 04 242,00

1006 30 61 900 01 242,00
04 242,00

1006 30 63 100 01 242,00
02 248,00
03 253,00
04 242,00

1006 30 63 900 01 242,00
04 242,00

1006 30 65 100 01 242,00
02 248,00
03 253,00
04 242,00

1006 30 65 900 01 242,00
04 242,00

1006 30 67 100 — —

1006 30 67 900 — —
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(en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las
restituciones

1006 30 92100 01 242,00
\ 02 248,00
I 03 253,00

04 242,00
1006 30 92 900 01 242,00

l 04 242,00
05 189,00

1006 30 94 100 01 242,00
02 248,00
03 253,00
04 242,00

1006 30 94 900 01 242,00
1 04 242,00

1006 30 96 100 01 242,00
l 02 248,00

03 253,00
04 242,00

1006 30 96 900 01 242,00
04 242,00

1006 30 98 100 — —

1006 30 98 900 — —

1006 4000 000 — ■- — ■■

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 Austria, Liechtenstein, Suiza, y los municipios de Livigno y Campione en Italia
02 las zonas I, II , III, VI, las islas Canarias, Ceuta y Melilla
03 las zonas IV, V a), VII c), Canadá y la zona VIII con exclusión de Surinam, Guyana y Madagascar
04 los destinos a los que se refiere el artículo 34 del Reglamento (CEE) n° 3665/87 de la Comisión (DO n° L 351
de 14. 12. 1987, p. 1 )

05 la zona I.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Anexo del Reglamento (CEE) n° 1 1 24/77 de la
Comisión (DO n° L 134 de 28 . 5. 1977, p. 53), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 3049/89 (DO n° L 292 de 11 . 10. 1989, p. 10).
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISION

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 3 de diciembre de 1991

por la que se establece el modelo de los mensajes que se transmitan por la red
informatizada ANIMO

(91 /637/CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio
de 1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos
aplicables en los intercambios intracomunitarios de deter
minados animales vivos y productos con vistas a la realiza
ción del mercado interior ('), cuya última modificación la
constituye la Directiva 91 /496/CEE (2), y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 20,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Los mensajes que se transmitan por la red informatizada
ANIMO deberán ajustarse al modelo que se indica en el
Anexo.

Artículo 2

La presente Decisión se revisará antes del 31 de diciembre
de 1992 en función de la evolución de las normativas
veterinarias y, especialmente, de las referentes a los requi
sitos en materia de certificaciones.

Considerando que la Comision adoptó el 19 de julio de
1991 la Decisión 91 /398/CEE sobre una red informati
zada de enlace entre autoridades veterinarias (ANIMO) (3) ;

Considerando que, para asegurar el funcionamiento de la
red, es oportuno establecer el modelo de los mensajes que
transmitan las autoridades veterinarias competentes ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité veterinario
permanente,

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 3 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(■) DO n° L 224 de 18 . 8 . 1990, p. 29.
(2) DO n° L 268 de 24. 9 . 1991 , p. 56.
O DO n° L 221 de 9 . 8 . 1991 , p. 30.
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ANEXO

MODELO DE MENSAJE

1 . Fecha de envío

2. Origen

— Código país — código unidad
— Certificado sanitario

Número

Fecha

— Nombre del veterinario que firma el certificado

3 . Destino

— Código país — código unidad
— destinatario y señas del lugar de destino

4. Mercancía

— tipo — código
— cantidad

5. Medio de transporte

— Tipo de transporte (camión, tren, avión, barco, etc.)
— Identificación del medio de transporte (número de matrícula del camión, número de vagón,
número de vuelo, nombre del barco, número del contenedor, etc.)

6. Comentario

En particular, para los puestos fronterizos de inspección : origen de los animales y de los produc
tos.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 3 de diciembre de 1991

relativa a la selección de un centro de servicios común para la red informatizada
ANIMO

(91 /638/CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio
de 1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos
aplicables en los intercambios intracomunitarios de deter
minados animales vivos y productos con vistas a la realiza
ción del mercado interior ('), cuya última modificación la
constituye la Directiva 91 /496/CEE (2), y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 20,

Considerando que la Comisión adoptó el 19 de julio de
1991 la Decisión 91 /398/CEE (3) sobre una red informati
zada de enlace entre autoridades veterinarias (ANIMO) ;

Considerando que, para asegurar el funcionamiento de la
red informatizada ANIMO, es conveniente disponer la
utilización de un centro de servicios común ; que, en un
primer momento, ha de precisarse el procedimiento que
deberá seguirse para seleccionar ese centro ; que la selec
ción del centro de servicios común funcionará, en una
segunda fase, conforme al procedimiento contemplado en
el apartado 3 del artículo 20 de la Directiva 90/425/CEE ;

Considerando que el centro de servicios común debe ajus
tarse a unas características técnicas precisas ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité veterinario
permanente,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

1 . Se encarga a la Comisión la convocatoria de una lici
tación para seleccionar un centro de servicios para la red
informatizada ANIMO.

2. En el anuncio de licitación a que se refiere el apar
tado 1 se incluirán las características técnicas indicadas en
el Anexo.

3. Mediante la licitación establecida en el apartado 1 la
Comisión seleccionará como mínimo tres candidaturas
que respondan a las características a que se refiere el apar
tado 2, entre las que se elegirá el centro de servicios.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 3 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 224 de 18 . 8 . 1990, p. 29 .
(2) DO n° L 268 de 24. 9. 1991 , p . 56 .
(3 DO n° L 221 de 9 . 8 . 1991 , p . 30 .
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ANEXO

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL CENTRO DE SERVICIOS COMÚN

1 . Descripción

El centro de servicios deberá entrar en funcionamiento, a más tardar el 1 de julio de 1992.

Deberá contar con los siguientes elementos constitutivos :
— memorias de almacenamiento de la información (se prevé almacenar los mensajes durante
cuatro semanas) ;

— ordenadores que puedan procesar grandes cantidades de datos y que puedan ser consultados
simultáneamente por numerosos usuarios ;

— soportes lógicos de gestión y documentación que permitan distribuir la información ;
— equipos (soportes físicos y lógicos) que permitan la gestión de las comunicaciones entre las
redes públicas (red X 25 y red telefónica) ;

— servicios de correo electrónico acordes con los estándares internacionales ;

— servicios de transferencia de ficheros ;

— dispositivos de archivo durante un año ;
— dispositivos de reanudación en caso de avería.

El centro de servicios debe poder interoperar con sistemas existentes o que vayan a existir en las
administraciones veterinarias nacionales de conformidad con los estándares internacionales .

El centro de servicios debe estar disponible las 24 horas del día y siete días por semana.

2. Normas de seguridad

El centro de servicios debe disponer de un conjunto de disposiciones estrictas y coherentes desti
nadas a proteger y mantener la integridad de los datos. El acceso al sistema debe estar controlado
por una serie de procedimientos de seguridad, en particular, claves que se puedan modificar y
normas para los ensayos de usuarios, de forma que el peligro de consulta accidental o malintencio
nada sea muy reducido.

3. Dimensiones y formato de la información

Las dimensiones del mensaje formateado podrían ser de unos 4 000 caracteres. El formato se reali
zará en ASCII con caracteres delimitados. El número diario de mensajes será de unos 3 000. La
gestión diaria implicará unas 3 000 operaciones de entrada y otras 6 000 de salida .

4. Capacidad del sistema

El sistema debe asegurar la gestión de 2 450 usuarios posibles. No obstante, los tiempos de utiliza
ción podrán ser diferentes. El número de usuarios simultáneos [envío y recepción] será de unos 70,
por término medio, y de 100 como máximo. Esta capacidad debe poderse ampliar si fuese necesa
rio. El sistema debe poder llevar la gestión de los códigos de espera.

5. Asistencia

El centro de servicios debe contar en su sede central con un servicio de asistencia disponible doce
horas al día, de 7 h de la mañana a 19 h de la tarde, capaz de solucionar cualquier problema de
comunicación.

6. Mantenimiento

El centro de servicios debe disponer de una serie de medidas de salvaguardia y restauración de los
ficheros del sistema para que no se pierda ninguna información.

El centro de servicios debe contar con todo el personal cualificado necesario.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 4 de diciembre de 1991

relativa al suministro a Rumania de leche para lactantes y leche entera en polvo

(91 /639/CEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, vención, es conveniente fijar importes máximos para los
mencionados suministros,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Para la licitación abierta por el Reglamento (CEE)
n° 3421 /91 y en lo que respecta a las ofertas presentadas,
a más tardar, el 28 de noviembre de 1991 , antes de las 12
horas, los importes máximos serán los siguientes :
— lote A : 2 225,60 ecus/tonelada,
— lote B : 2 377,00 ecus/tonelada,
— lote C : 3 465,00 ecus/tonelada,
— lote D : 2 450,46 ecus/tonelada.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Economica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3421 /91 de la Comisión, de
25 de noviembre de 1991 , por el que se adoptan disposi
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) n° 597/91 del
Consejo en lo relativo al suministro a Rumania de leche
para lactantes y leche entera en polvo (') y, en particular,
el apartado 1 de su artículo 3,

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento (CEE) n° 597/91 del Consejo, de 5 de marzo
de 1991 , relativo a una acción de urgencia para el sumi
nistro de productos agrícolas y médicos destinados a las
poblaciones de Rumania y Bulgaria (2), el Reglamento
(CEE) n° 3421 /91 abre una licitación para determinar los
importes máximos de los suministros ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 3421 /91 y
habida cuenta de las ofertas recibidas, la Comisión debe
fijar un importe máximo de los gastos de suministro o
decidir no dar curso a las ofertas ; que, dadas las ofertas
presentadas y comunicadas por los organismos de inter

Hecho en Bruselas, el 4 de diciembre de 1991 .

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 324 de 26. 11 . 1991 , p. 19 .
(2) DO n° L 67 de 14. 3 . 1991 , p. 17.
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